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DEU PR3VISC1A CE CORDOBA.
£.-»»Eeje« y jattdSá^s»«Íei6'oe& «ie! í^'c»- i 

b eí-ae ae» ebl^gK<»rÍs« para !?■ eap3<sJ ] 
dt prevIncSs desSe qae «c pabííf as «2» i 
«íitieacnie en ella y áesde ¿csís® aí»®^ 
âe^pnec para Íoa dentés pnebíoe de Sa 
mlssaa prerinela. (S.?y de £ de k '>TSe^*  
beetle fSSr.)

* poraci^n que habléis otorgado te 
1 concesión à los efeotos o port anca.
1 Art, tui. Hecha te oondôôiôO, 
1 cor reí pon fie á Iv Adminísteacion vi- 
f gilsr por el exacto cumplimiento fió 
^ las dAucUias ítatipalsdas, asi da
ft Tante te ejecución fie las obras oo< 
| mu durante en exploro on,
1- La fianza à que «e féfiere oí «í** 
^ tícolo 96, párre-'í bre fo, 84 de rol, 
i verá si coacesioasiio ( adedo ju; íí- 
; fique haber terminado tes obras, y 

se fiará occsia" en sa códate de 
cúnceHon.

' Art. IOS. La decteraoioa de ca- 
ducidafi de una concesión fis domi- 

i nio públiftj, en el caso de que pru- 
S ceda, cerr Sponde proonaciaria al 
1 Ministerio de Fomen o, próvio ex- 
| pediaut', en el que deberá prem- 
1 samente ser oido el interesado, L te 
1 consecuencias de la caducidad sa- 
| rán tes que para as^s análogos ae 
| cí^tabtecen en los capítulos Vl y 
8 Yll de esta tey,
1 Uectera te te caducidad, se re- 
| cogopí é inútil aará el titulo de te 
1 concísten.
| Art. 106, Cnan to se trate da 
| llevar á cabo por particulares 6 
1 Corapeñia? ana obra que hubiere de 
1 ocupar permaaentémente ana parta 
| 461 dpmifiio público ea 1« nae od 
. equate M.^h pi pproVuclAiStea» jr#*

SDSCRIOIOK PAKTICÜLAE..

Un ineB eu Córdoba. ÎSrs.îd. faera. 16
Tres id.884*5
Seisld......................««....................................®®
Un año................ .188  180

feoafta#» i^dit Ut iiat «ííepítf las Jíe&üKffOS

&.s« Seye*  «rdsmes yannaelns^ne sa 
Branden p@bh«air en les JBaleílnes ofi 
dales lit han ¿a r«B.iUlr ai€ele pelítlce 
^espceílTO, p^T enyocendnetesepssa- 
■ sa á los ..dltoreg dele» Bscnelejiada# 
periódicos. (Ordeaes de * de Abril ¿« 
8^8 y 31 de Oetabre de tSíd.)

Ministerio de Fomento,

LEY.

(CoEOiafiion.)

CAPÍTULO VIII.

' De la» coDCeeiones da dominio pá- 
blico y dominio del Estado.

" Art. 94, Las concesiones qae 
Boliciten lo» par4eu'ara8 ó Cooipa- 
ñine para la ejecución de obras que 
hay B de ocupar 6aproveoh^r oon^ 
Isntemeníe ana parte del dominio 
póblioo defi1ÍD6d« a’ oso general, sa ; 
bario en todo ca«o por el Ministerio 
de Fe ir ente, qaien al efecto deberá 
stmerge en Io qoe sea aplicable & 
Jo eíteblecido ya en el cspítoio fi *,  
ya en el 7.*  de esta ley» Begun qne 
F6 trate de obras no sobvencionadas 
ó de aquellas pata coja ejeondon 
se solicitare auxilio de cua qui r . 
tJaae procedente de fondea público*.

Aft. 95. Los particula res ó Corn*  
ppfiÍ88 qne pretendan le con ce!, ion 
da dominio pábUeo ^ara la ejeca- 
oicn de tita obra de peo general ó 
jrixiadt, dirigVín en solicitad al 
Ílioisterio de Fí inepto ó sÜ8 dele
gados con un proyecto arreglado á 
lo qaese determine en el reglamcnt ) 
|»ara la ejecncion de 6=ta ley*  

El mítisterio da Ftmento coo- 
shltará los informes que condazesn 
h íBrbreciT los derechos estab'eci- 
doe sobre el dominio TÚblioo que 
se intente oenprr, las ventajas ó in 
convet ientes que de la obra puedan ■ 
resultar à los intereses generales y 
demáí oirtunstancias que cenvenga 
tener en caanta dotes del otorga
miento de la coocesior ; lodo segna 
prescriban Us leyes espeoia’es y los 
reglamentos.

Art. 90. Si da la in form ación 4 
qne st refiere el srlícib anterior 
feeulta que te t bra de que sé trata 
co menoscaba ti entorpece el dis- 
frote del domicio público á qae 
efícta. podrá ticrg^rse la concesión 
por ei lüjpúteiiú ¿9 howeeio ó «qa 

delogados, segnn se prevenga ea 
tea leyes especiales de las diversas 
obras, expresando entre tes ethsutes 
que so impongan tea generales si- 
goienteei

1 .’ Los ptezoi en qae deben co 
me'^ zsrse y daaiizarse los trabajos.

2 .  Las condicione’ para et ena- 
blecimianto y nao de te obia, y tes 
coneeeneneias de la falta de enm- 
pli i ieoto de estas coadiciooes.

*

3/ La liana ..-que daba prestar 
el eoDoesionario para responder dal 
dirapii mi’into de tes cteasnias es ti. 
potedar.

4,’ Los casos en que preceda de- 
oterar te caducidad de te cenoestoa. 
ati como te s cor seen es cia s de dicha 
caducidad.

ft? La fijación del máximum de 
tes tarifa'qu^ se designen para al aso 
y aprovechamiento de la obra.

Art. 97. Si dûtes de recaer re
solución sobre oualqoíera do tes pe- 
ticioDPS d-ï dominio público ó que 
se refl* ‘Tea los articaios an tonores 
se presenteea otra ó otras s.lte ía- 
des ÍDCompatibies con te primita, 
d Ministerio de Ft mentó ate giré te 
qee mejores rosu tedoa ofrezca é 
IcB itdeteses públicos, Á cuyo fin 
abrirá oca irformacicn sobre lo» 
proyectos en com petenote e > te for
ma que determinen tes tegte- 
mento».

En semejantes casos, sin . em
bargo, y en eqnell s en que lier a 
oportuno per oircaos'accias e^pe- 
oiale», podré el Minis'ro de Fomen*  
to ft sol ver que à te concesión pre
ceda una licitación pública, al te
nor de lo prescrito en tes artícalos 
98 y 99,

Art. 98. Si de te iifonnaeion 
de que se trata en el articulo 95 re- 
enltaseque bobra había de meooa- 
bar y enternecer el uso y aprove
chamiento 4 que g? haltese desti
nada te parte de domioio público á 
que dicha obra hebiíse de afectar, 
podrá tambien ter otorgada te con*  
ceeiou por el Ministerio de Fomen
to cnaodo se Juzgue asi conveniet,*  
te 4 tes ioiífíses gsuefa’ai,

La conoepíou en el caso del pre
sente armenio deberá siempre ha- 
oerse median le licita ci ca pública, 
que versará en primer lérmiüo so
bre rebaja en las tarifas aprobadas 
para el uso y aprovechamiento da 
te obra, y en igualdad de aquellos 
sobre mejora del precio que de an- 
temano se hubiere desigoada á la 
parte del dominio público que se 
hubiese de ceder,

Ati 99. Las condiciones date 
Concesión, cnando con arreglo al 
articulo anterior hubiese de mediar 
subasta pública, serán tes que se 
indican en el art. 96, agregando 
que el adjudicataite etterá obliga
do, (uando no íoesa el mismo que 
prceeatd ti provecto, à abonar al 
peticioosrio iw gastos que dicho 
proyecto te hubiere ocasionado se
gún tiaacion pericial veriÚcada y 
publicada con anterioridad al re
mate.

Ar*.lC0.  Cuando para lascoa- 
oefwiea de te (tese á que as refie
re el art. 98 86 húbit89n présenté- 
do dos ó mas peticiones, el Mitia- 
tro de Fc»e#tó elegirá por ílpio- 
cediaiieüto mereaco en el an, 9/ 
la que er-a maa tonvenieitj p»ra 
que sirva de tare à te lictacion pó- 
b'ics que ha 4« oetemlnsr á quien 
deleourgarse difinítivamenta te 
ctcoedon.

¿H. 10b Lae concerionea a que 
se refieren tes articulos aatenoros 
de es te capUnlo se otorgarán por 99 
año*  é lo más*  st Ivo tes casos en qua 
Isa le) es especiatesde obras públi
cas ÉSiablezcaû mayor tiempo, ó 
que te concesión te otorgue por me
dio de una ley tepedal que ad lo 
determine.

En todo caso estas eoneesíones 
se entenderán siempre hechas tin 
perjui' id de tercero y dejando á sal
vo los derechos adquiridos, ti con- 
oesionario será por consiguiente 
responsable de los daños y perjui- 
ci'8 que pueda ocasionar te ola ra 
la fropedad pnvadaó á la para 
de dominio público noocapada,

Art US. Otorgada ja eonoe- 
#iúíi.y hécha eícetrvá te Úúh20^ w

1 
« 
ti

i 
f

L'
Í

expedirá un titulo en que se fisga 
? constar el otor gamiePto y tes oon- 
; dicionespactadas, eeriíficándoseade- 
| más te coufignaeion date fianza, y 
| agregándoie un ejempter impreso 
1 y autor zafio fie esta ley y del re- 
i glamento para su ejecneion.

Î
Ar*. 103 El concesionario po
drá trasferir su concesión ó enaja- 
nar tes obras libremente; pero en- 
tendiéndoaequs el que le sustituya

.5 en BUS dar-îchos Le sustituye tam- 
^ bien en tes oblígacioü ía que te im- 
5 ponen las cláusulas de te conca- 
1 íion, y quedante rubiis tantos tes 
1 garantías que bao de hacer efectiva 
1 su responsabilidad,
1 De te enaieuaotea ó tfasferea- 
’ ote de los derechos eofrespondien- 
; te* al concflííonario se daté casula 
^ al Mínieler'o fie Fomento ó á te cot-
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l^Hco algalio, H^íarA non nuíorí- 
^adoa Admirsigtrativ*. que corres
ponde otorgar al Mlnist-o de Fomen
to 6 sus delegado.”, conforme dis
pongan las leyes especiales y los 
reglatreníor.

Art Ib7. El que preteod» la 
aatorixacioBi á que se refiere el ar
tículo anterior, deberá acora on ñ»r 
á BU petición uu pr^yeo’o eu qne 
se exprese el objeto de la obra, la 
parle de dominio público que se in
tente ocupar y un pre u- ao#<o da 
Jos trabajos.

Este proyecto se someterá á loa 
trámite» que prefioriban Iss )&i es 
e8pecia]'S y los reglamsnbis aptes 
de foncedcTse la antorisaoion.

Arí. fO8. Craudo para la eje
cución ó Êxplçtacioc rfe una obra 
0te 8obciten )o”partifiularea óCom- 
ppf'a'' sea necesaria la ocepaci'-n 
ff mpo''a! de oca parte del dominio 
público de^tinado al uso genera', 
deberá preceder tambien aatoriza- 
cioc de' Ministerio de Fomento Ósus 
de’egadcs. E- tx antorizaoioa podrá 
rer ceneedida sin exigir fianza ni 
preBentaeion de proyecto, y por 
irémites breves que se deeignarán 
en loe reglamen os.

Art. 1(19. Tambien se necesita 
a»tonz6cjOE a'^míci6ira‘iva pira 
la ejetucicn ó explotación de una 
obra que altere servidumbres esta 
1 leeidessebre prepedad privada en 
be Officie del dominio púbdeo. Esta 
auUrizacifO se otorgará por ei Mi* 
piiíerio de Femeuto deas deeg<ídos 
cemoen ei caso del artículo sute- 
litr; pero podrá iener t’ earácíer de 
perretnided, ealvo siempre Jos do- 
tccios de proph dad particular.

Art, 110. Pars las obras d^sti- 
tsdás sJ íjuficio de una induciría 
pefUcúlsr podrá cenceJerse la ocu- 
pacícp de cesss de demioio fútl oo 
ct fl arreglo á las prerúripiiones de 
esta ley gaperal y á las eapseiahs 
de ebraa púbikaaí ana vez hecha la 
oonceeion á que te refiere el p¿rr*t‘o 
interior, el partion'ar ó Gempa- 
fi* que Ja obieoga podrá o-nt* 
Ifolr la obra y es virsí de síla ■ 
en ice términos que es ime conve- : 
picotes, sin más ictorvenoion por Í 
perte del Gobierco que la que se re
fiere à la seguridad, policía y régi
men del dominio pàblko,

Art. 111. CoRndo rars is eja- 
cucion de ora obra por. Comp.filas 
ó partiectares y deHiusda ai ufO ’ 
público Ô al privado haya de rúa- ■ 
parse ora farfe de dominio del Es
tado, será necesario que preceda ; 
concesión del Ministerio de Fomen
to con arreglo A 'o estabieoido en los 
ártico loe de este caplto’o que tra
tan del de minio púb’ler ; pero siem-
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Íre eos el requisito indispensable de 
apúbíca liciíaaiou, á qufisorvirá 

de base el proyeek dd («ticiías* 
río.

La Hriíatitn tendrá pe í objeto 
deJatminiir la cantidad que el con- 
óesionario haya de satisfacer por 
taíon dvl domicio cedido, y se ve
rificará con arreg o á las formáli- 
dadesetigidas p^ra la Venta de fia- 
cae dU Esta do, adjüdicándose la 
coi C68Í0D fcl ffiejer postor*

El fiiliciíatte tendrá en el re
mate el di’Techo de tonteo: y ea 
el casó de no qucditrse cou la coc- 
ceMco, <1 de t^t indemnizada por 
t) adjudioftiáno de }o« gistes del 
^fc^feçü #(‘^do Wi^ie F^rUifii

I ? 
I

j

I

pfacVealft ó aáuacv^da ántes di 1 Estado, y do obres peovíací*!»# d
«abasta. | municipales qae abarquen territo- |

Art. 112. Se Beceslterd an orí- 1 riog da mái de una provioeia, y por 
yncioa de! Ministerio de Fonento * los Gobaroadores respectivo» en la í
par» ‘jícuíir ó explicar u'^n obr.i 
que altare servi lumbres estableei- 
d38 en dominio d^I Estado.

Eila auto izacioii se conced rá 
con arreglo á trémites análogos á 
lo presorío en el art. 109 da est* 
ley.

Art. 113. Las resoluciones en 
materia de eenotsioaes por Autori
dad competente de dominio, pábiioo 
y del Esfido serán eje< aUvas, 
TO Jos recur-os qce procedan 
arreglo à las leyes.

sal- 
coa
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CAP TULO IX.

De la

Art

declararicD da utilidad pú
blica.

111. A la ej’'cu2Íon dj lo* 

{ í

da obra daatínada al nao público, 
cualquiera que sea la entidad que 
la hubiese de const uir, deberá pre
ceder b deelaracioa da utilidad pú- 
blice.

Se exceptúgu de est* formali
dad:

1,” Les obras qne sean de car
go del Estado, y ee Hevea à cabo 

I

con arregle à íaa preícripcioucs del 
capítol o 111 de la presente ley.

2,’ La- obras cempreodicas ea 
loe plant s generales, proviaciaits y 
muLiciparís que fe desianan en los , - _
artículofl 20, 34 y 44 de la misma ’ '“3 interasadoa en la txpropiacioa si
ley.

3 .* Toda obre, cualqaiera que 
sea so cluse, coya ejecoi íoa hubie- 
¿e sido autojizade por una ley es- 
pPCÍBl.

Ninguna obre destilada al oso 
particoiar podrá ser declarada de 
utilidad pública.

Art. Ií5, La declaración de 
utiUdgd pública llevará coesigo 
respecto de ios paríicularea que la 
solicitent

</ El beneficio de vecindad pi
ra los oonatrae fu res y ene depea- 
dientea, y que ctasiete ec los «pro 
vechamientos de objetes det oomun 
en los misiiios términos en que loa 
disfiub n los VECines de los pueblos 
en que radican lesohras.

2 .** La apn ación de ¡a ley de 
enajenación tórzosa de propiedades 
parueoLíds, con arreglo a laa pree< 
tripcionee de la mi'eu ley y regla
mentos para tu ejecución.

3,* La exención del impaesto 
de derechos reames y treemifi on de 
bienes que se davengaren por les 
lïtiSla^ iones de dominio que tuvla- 
sta lugar por confeeuencia de la 
apiieacíon de la rehrida ley oe ex- 
prop'aeiep.

Podía tambien la decArzeioo da 
uti?idad pública llevar consigo la 
ex- n- i n de tires impueolog tempo- 
rhite ó permití e íes, siempre que 
así es dett finice por uns ley espe- 
ti i para cada o»so,

Art. 116, La dcolaracíou de 
bHlidad púbica, cuando hubiera 
da haceree con arreglo á lo dispues
to eü el ait. 114 y haya de liaVar 
ce sigo la apiiescioa de la ley de 
txpropigcioR íó’ZT a, ge hará por el 
poder legi. látiro cuando se trato de 
obras que á jaiojo del Gobierno sean 
de in ^H6nci3í por él Ministro de 
Foui^nld cuando » trate do obras 
co^k adas cee fondés ^«hofál^ dd 

conceroierts á obras orovincia'e» y 
muoioioales encievalas dentro del 
territorio de su jurisdiodoa.

En el cago de no psdirse la ex
propiación fonoza, cerrespoode ha
cer la declaración de utilidad pú
blica á jos Ayuctanaientos cuando 
la (bra s?a raauicipal y esté com
prendida dentro de un té^toico mu- 
DÍeipa’; á las Diprtaciones provin* 
ojale# cuando la obra sea provincial 
y esté, comprendida dentro da una 
sola provincia; á les m’gmas Dipu- 
laciunss cuando la obra era mnai- 
cipa' y comprenda tárminoe de más 
de un puabli; y por fla, al Minis
tro de Fomento cuando la obra fuese 
de «rgo de! Ea'ado, y cuando íien- 
do provincial abarque territorio í 
eorrbspondientes á más da una pro
vincia.

Art. 117. El particular d Com- 
p;-fiía que pretenda la dcolaracion 
de ntililad pública de una obra 
unirá Í su petición un proyecto 
completó para poder formar juicio 
de ella» de su objeto, de la propie
dad privada que hubiese de ocupar 
y de 1*9 Véntajaa que ha de repor
tar á tos interesas gauera'es.

Art. 118. Antes de adoptarse 
una resolución, el proyecto sa so
meterá á una información en gas 
deberán ser oídos en primer lugar

86 fid less Iff «pÜGacicQ de la ley de 
enajenación forzosa, y despu s á 
loi demás particulares, ínneioua- 
rios y cerporacioae» que para cada 
-e«so ee especifique en los regla - 
meetos.

Hecha la información cu 1» ca
sca an que la deebracion de utili
dad púbiiea haya de haCerse por 
les Córt -8, el ^‘ía'etro da Fomenio 
presentará el oportuno proyecto de 
ley:- en los demás el Ministro de Fo- 
uitnlo, sus delegados ó corporaoía- 
oes á que coríesponda resolverán 
sobre la decisraoion solicitada lo 
qae o an si de rea r porta no.

Art. 119. Las reroluobnea qua 
en materia de utUidad publie» to
me 'a Ad min is Gradua cjinpetente 
central, provincial ó municipal se
rán ej^cativas, Solve lea reourdcs 
que procedan con arregle á tas 
leyes. J

CAPÍTULO X.

Deja competencia do jorisdiúciOa 
en materia de olrad púb icaa.

Art. 12o, Correapoada á la ju- 
riedieden coatenoioso-adaiioisíra- 
tiva conocer de loe recareos contra 
les providencias de la A imiatstra
cio o.

1 .’ Cnando ae declare là cadu
cidad de una concesión hecha á 
panicalarea ó empresas en loe lér- 
miaos prescritos eu esta lay.

2? La todos aqu iHos casos es 
que can las resclacicoes adminis
trativas que causen e t do sa iasti- 
men derechos adquiridos en virtud 
de dieposicioaes emauadás de la 
misma Administracion.

Art. 121. Compete á los Triba
nales do justic e:

b* El oanoc'miíúíó de las coos- 
t loa fl ano pueden meebtarse entre 
1« Adíe ifiísiraotófl y lé# par tioularei

»

sobre e’ doiaínio público y el pfi-r 
vado, y acerca de las servidnrabres 
fundadas en títulos de derecho civil.

2 .” El de he cuestiones que pue
dan snsoiiarse entre particulares so
bre el preferente derecho del domi
nio público, según la pregante ley, 
c-uaudo la prefereooia se funde en 
titules de derecho civil.

3 .* El de las cuestiones relati
vae á les daño « y perjuicios ooaaio- 
nados á terceros en sus derechos de 
p^-opiedad coya et ajenación no aea 

forzosa por el esteblecimiento ó aso 
de las obras conoedidss, ó por oua- 
1639alara otras causas depeadisotea 
de las con cesiones. ''

CAPÍTULO XI.

O's posiciones generales.

Arí.l2á, Los capitales extran
jeros que se empleen en las obras 
pabjioas y ea la adquíaicion di ter
renos neceBarics para ellas estarán 
exentos de represalias, eonfiscaoio- 
nes y embargos por causa de 
go^rra*

Árt. 123. Lo consignado en la . 
presente ley no invalida ciogano 
de loj derechos adquiridos con an
terioridad á su publieaoioD, y con 
arreglo à la legislación en que se 
hubiereo fuadado.

Art 124, Los expedientes rels- 
tivos á obras públicas que á la pu* 
biioaciou de esta ley se hallaren en 
tramitaciou le ultimarán coa arre
glo á la legislación anterior qá^ le» 
flor res ponda, á méflos que Joa íq- 
teresados prefieran so meter ge á lo^

Caso de ser varios los interesa
dos y de no estar coa formes, ss su
jetarán á lo dispusílo en 1* I agía la* 
oion anterior.

Art. 125, El míniOro da Fo
mento, oyendo al de lüariaa en lo 
relativo á aquella perte del ramo de 

■puerto» que afeots á los servicios 
dependientes de di 'bo de 'artaman - 
to, y por si solo en lo demá”* paro 
aiempra con informe de la Junta 
oonsnliiva de CaminoiS, Canales y 
Poe’to», y oído el Consejo de Es
tado ea pleno, redsclsrá y pubii- . 
cará por H jalea decretos expedido» 
ea Con lijo da Mioistroe, pai tienda 
de los principios e •na' goadoa en la 
presente ley, las eepeciales de for o- 
carríles, oerreteras, aguas y paer- 
toa, y los reglamentos é instmooio- 
oes par» su ejecución.

ArC 126. Quedan derogadas te* 
dos 148 leyes, decretó» y demás 
diiposicione» abteilnrireute dictado» 
sobre obras públi as que se haifon 
en oposición con la presente ley.

Por tautoi
Mandâmes A todos les Tribu pa

les, Justicia?!, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles^ 
como militares y eclesiástica», de 
Cualquier clase y diguidad, qae 
gub rúen y hagan guardar, campllr 
y ^jeontar la presente ley en todas 
sue partes.

Dado ea Palacio á trece de Abril 
de mil echo cientos setenta y siete* 
— Yo el Bey. —El 'Ministro de Fo* 
meutr', c, Francisco Queipo dé 
1 laño.
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Nim. 1381

Gobierno civil de là provincia ile 1Córdoba Núm. 1382.

Alcaidía c-nsti fu Cional da 
Montoro.

CoDiaduría tie los fondes del presupuesto provincial. ■*- Mes de Diciembre del aña econômico da 1877 á 1878.
Don Bartolomé Romero González de 

Canales, Alcalde constituctonal de 
esta ciudad.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las ob'igacionee de dicho me», formada por 
la Contaduría de feudos provinciales, conforma à lo prevenido en el ait. 37 da la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejeeucioa de la misma 
fecha, aprobada por la Exema. Diputación provincial eu 15 de Noviembre de (877.

Debiendo procodorso por la junta 
pericial de esta pobtaciou A la rec- 
íifleacion del amiHaramiento de la 
riqueza de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el proximo año econó 
mico de 1878 4 1879, so hace indis
pensable que todos los hacendados ea 
estelérminu muaicipal ó en su de-

o 0
2•

Sección primera-—Gastos obligatorios

Capituló 1 —Administración provincial.

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos

Pesetua

cor
TOTAL 
aeccíones.

Pesetas.

fecto sus apoderados, administrado- 
ras ó encargados presenten en la 
secretaria da este Ayuatamiento eu 
el plazo de 30 días, relaciones jura 
das y por duplicado de todas sus

a.”-

3?

4/

3/
5/

2.’
4/

1?
2.*

3?

4.’
6?

6/
7/

2?

3.“
4/

1.“

tínico.

8?

LEiCO

Personal de la Diputación.
Idem de la Comisiou de exàmen de cuentas municipales y de

1 póbUfs,
,Material de 1« Diputación de fondoa proviania’ca.
Sueldos del Archivero y da! Depositario de tbudoa provinciales
Idem de los empleados y dependientes de las Ctmléioues es- 

> peciales.
Material de estas Comisiones,
Sueldos de los Arquitectos proviuciales y de sus delineantes.

Capítulo n. —Servicios generales.
GasUs de impresiou y pnbücaoiou del < Bule tin oficia’.» 
Idem de calamidades páblicas.

Capítulo IV,- Cargas.
PeBsioues concedidas lega'mentó. _
Obligaciones ó contratos celebrado# con la debida au tórizacíou.

Capítulo V,—Instracciou pública, 
lunfa provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el flds- 

tenimieuto del Instituto de segunda enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la proviucia para el BOs- 

tenimiento de la Escuela normal de Maestros.
Idtm id. id. de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de 1,* eDseñaoza, 
subvención ó so pie mento que abona la provincia para el sos- 

teuimiento de la Academia de Bellas Artes,
Gíbliuteca proviucial, 
Museo provincial*

C-^pítulo VI.—■Beneácentiíi.
Subvenoiou ó suplemento que abona la provincia para el floa- 

tenimieuto de los Hospitales,
Idem id. id. de he Casas de Misericordia.
Idem id. id de las Casse de Expósitos,

Capítulo VU -Corrección pública. 
Gastos de cárceies.

Capítulo Vin.—Imprevbtos.
Para los gastos de esta olese que puedas ocurrir,

Seccico segunda.—Gastos voluntarios. 
Capítulo 11.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge* 
ocrai del Gobieruo.

Capítulo ’V.—Otros gastos.
Cantidades destinadas à objetos de iota res provincial.

Total g’^neraL

5248

782
739
624

£08
125
697

1458
1250

490
68

270

3826

1055
426
333

892
416
333

12243
7966

20016

166

3333

23609

42273

1
54

68
68
58 1

13
00
71

35 
00

10 1
50

83

41

97
93
S3

33
66
32

69
35
12

66

33

47

50

8426

2708

259

* 7655

' 40226

166

3333

23609

48273

30

35

60

78

16

66

33

47

50

62669

65882

»28562

«r

08

97

05

Sucas; advirtiendo que las trasla
ciones de dominio, se justiácarAn por 
documentos que acrediten su ins- 
eripcion en el registro da la propie
dad, y estar pagados loa derechos 
correspoadientes como previene la 
Dirección general de coutr. buciones 
en circular de cuatro de Enero de 
1870

Montoro 8 de Diciembre de 1877.
—Bartólcmé Ro mero.

Núm,1383.

Alcaldía constitue!olal da 
Zuheros.

j Don Antonio Alcalá y Poyato, prU 
| mer teniente de Alcalde y acoi» 
| dental de esta villa.
1 Hago saber: que el Ayuntamísa- 
[ to de mi presidencia interina ha 

acordado conceder el término de 30 
j días à loa propietarios de Un cas rús- 
f ticas y urbanas, colonos y gauade* 
i rose este término muaicipal, para 
‘l que en dicho plazo, que empezará 4 
^ contarse desde la fecha de la in ser * 
i cion de este a rundo en el <Bcl«tln 
1 efleiain de la provincia, presenten 
1 en la Secretaria de este Ayunta- 
1 miento las relaciones duplicadas de 
1 que tratan los articulen 20, 22 y 23 
f del Real Decreto de 23 do Mayo de 
f 1845 de su respectiva riqueza impo* 
. ni ble, que ha de servir do base para 
t el repartimiento do la coninbuoiou

territorial de esta viíia en el próximo 
f año oconómico de 1878 4 79, en la 
t inteligencia que trascurrido dicho 

plazo sin veriflcarlo pierden el de- 
í reoho de reclamar de agravios, que 

pudieran inferlrseles en la eva'ua- 
cionquesapracuque.

^ Y para que llegue A noticia de 

, lo.s interesados se tija el presente en 
. Zuheros á siete de Diciembre de mil 
i ochocientos setenta y siete,—Anto- 
1 Dio Alcali.

Córdoba 14 de Noviembre de 1877,—El Contador da fondo# provinciales, Juan Antonio Gonzalez.—’V.* 
Freudecte, Ignacio García Lovera*

6.* El
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Núm. 1360.

Universidad lileraria de Sevilla.

ASÜNGIO.

Se bailan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figurau en el cuadro si- 
• uienle, las cuales han de proveerse ¡por concurso deasoenso, conforme álo dispuesto en la Beal 

órden de 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res-t 
pectiva, en el preciso término de un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias, Pueblos.
Case de la 

escuela. Categoría

Dotaciou.

Rotribaciones.
Casa ó asignación 

para e ia.
Fondos de qae 

se paga.Personal. Materia'.

Sevilia. Ecija. Niños. Elemental. 1680 412 go No ae cal tuiaD. Tiene.
fia

Cádiz. Cádiz. id Auxiliar del Hospi- 
cio.

1100 No tifne. No tiene. a
13

Caoarias. Arrecto. id. tomenlBl. 1125 280 375

Sevilla ï9 de ISoviembrede 1877.—El Rector, Manuel Laraña.

AISC KCIOS.

CONSTITUCION

Leye» »«oieipBl y proviooîaî 
Dovisimn» de 3 de Uetobrade 1877, 
sootfidas y coaeord«das coa lag de 
20 de Agosto de 1870 y Iftda Di
ciembre de 1876 dispoMoionea coœ- 
plemealarias de la» mbiaa?, à sa-

Ley etectorel informada de 
Aynotemieotofi y de Diputados; Dey 
electoral novieitaa de DipnUdiw ft 
Córtea y Ley penal para loa delitos 
electorales; Lay electoral Devísima 
de Senadora#; Apéndice ft la IfSy 
proviaciaí; Organixacíon y atñbo- 
cioces de las Comisiones proviBeía» 
lea como Tribunales contenoioeo- ad 
ministre ti vos y profledLuíento ante 
IsQ,mismas; Legisiaoion sobre com- 
peUnciae, extranjero#, ebras pó 
nlicae, contratación de servicio» y 
ebras públicas, monies públicos, 
asisteocia facultativa dalos eniermoK 
pobre'’, áduíinisíraciúü y Contabi
lidad de ¡a Hacienda pública, proce
dimiento da apremio, entanche de 
las peblaoiones, ecajenscion torso 
as, A cve» a cid) general de ganaderos 
y Giras mecha» más disposieioDes 
00 fera.a de notac.

Tercera edición, eatueaUda oonsl' 
dcrableuiente é ilustrada con notais 
y coa la deev in a de la jorisproceo 
ci» adaiinisír&tiva, por D. André» 
Bids. J ele de Adminisuwlmr d¿ 
GoMaroo civil de Madru^ DveV^r 
an to Fsenitad de Doreoho an sue 
Secciones do Derecho eivií y casó- 
^Uo ^ Dvldchd aá^iaisusUw,

ex Dipatado á Córtas, Vocaí B’a K i 
Cemision y Vicapresideato dea a! 1 
Dípufacioa provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profoaar auxiliar 
de Derecho y Abogado del Iloike 
Co'0,^ío da Madrid.

Esto obra se compoaa do un 
torno ea 4/ de w^as 100 págiaas.

Su precio ea toda SápaCaí tres 
pesetas.

Obra del roiamo autor.—Dere
cho c'Vií aragonés.—Üc to^o oa 8. 
mayor de mas de 800 páginas. Sa 
preoio en toda Espaúaoiooo peseta*.

Loa pedidos de ambas obrai al 
altor, con dirección al Gobierno 
civil ó ft su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo loé remiÜrá francos Ub 
porte, prévio pago en letras ó libran 
zas ó sellos de Comanicacioaes.

El autor abona el 26 por 100 por 
cadacínco fj s'unie res que ae tumen 
CALENDARIO AMERICANO PÂ- 

ra 1878, ó sea Calendario español 
herbó en forrea del Americano, coo 
Charadas, AdiHuanza’, Cantores 
S^guM Has, Pioverbioa, Refranes, 
Anécdotas, Pensamientos, etc,—Ta
maño ordinario 68 [Bido'. por 108 
el btoc. M-iRDÍfiooB cromo-lito- 
grafiadar. Pre iis: desde 0*50 pe- 
sota hasta 4 pr83t'-9,

Caleodaric Americano gigantesco 
pare +818, óseflCstondario español 
hecho en forma de Ametieioo, con 
( he toda , pf-nsamieuto», t;ao tares, 
S gvi íi’sB, Proverbios,, Befrauf», 
AnéndoUs, oto —Tamaño ordiaa- 
ries 266 miUtof or 150 el bloc.— 
•Mi^íUflhw émHíW#áft4^ft»»

—Precios: desde 2,30 pis atas hasta 
3,80,

Calendario Americano añilo a 
de Cuadro pera 1878,—Precio: 2 
pesetas y 80 céitimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallan de venta en la Li 
breria extrangsra y nacional de 
D, Cirios BaiUy-Bü liere, plaza de 
Santa Ao», número 10, Madrid. 
—La misma Librería remite el pros 
peoto de estos Cilmd irios ft todo el 
que Io solioite.

Arrendemiento.
Desde L* de Enero de 1878 seJ 

hace del olivar y molino de! Rey 
e^tramaroide la vida de la Carlota, 
corn puerto de 22.000 pis».

En la Alminútra don de la 
Exorna. Sra. Marquesa Viada de 
Oitivaroíj plaza del Conde de Friego 
cúm. 1 en esta capita', sa oyen pro 
posiciones’,

Tratado práctico de Eaneñoaa- 
oía particular. —îastmeoioa para 
ai ej ardo io del Protectorado eu la 
Beiieiioeu2 -j.i’Pntlar de 30 de 
Diciaiabro de 1873, anoîada pot 
D. Fermia Hernández Iglesias, Je 
fo de la Senoion del ramo anal Mi
nisterio de ia Goboraaci-oa Obra 
húy mas necesaria por habírije 
nmi^rmada» loa «arviaioa de Ben. 
doescU geterat y pa-tíflaUr.

48 feal8,5 en Madrid y 18 «p 
previ notiis &éeoí de porter

L^ f«dídb5 99 dirigifAa ft kálp

■7i¥0rifi3dft A. úrSAü Martín? Tuit ta 
dal Sol, 8; C. Bailly-Bai Hiere, Pto- 
u del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciadas, 8; Alfonso 
Dnrfta, Carrera de San OerdniiAo, 
S; ó ai «ator, Tr asís de la Parada 
10, v. Msdrid

1 los teeUrio^ DM 
iyanUmata
R«p^rtmiw4$ y Ma* 

tríeula.
Loa plkgoá-’dsUte 

para la Íormaciaa 4« ^^ 
MairiouU de subsidio y 
BepaHimianlo por Hr- 
ritorial, con sí ^uai#dtD 
4^1 tanto por eieuto pa
ra Municipaias y con ar* 
reglo ’í lois ühimos utoa 
deles» so hallas de veRía 
*Q la impreata y librari » 
del «i ibi ne de Cerdohe,* 
irados 1S y Lau F^r^ 
i|jg)is4r>^ ^4: ■ ’ ■

imprenta abrirá y iitogratia as» 

5TA' 10 bB ^RWMí
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